
SECRETARÍA, JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE. Montería, veintinueve (29) de junio de dos mil veintidós 
(2022) 
 
Ingresó al despacho el proceso Verbal Sumario, informándole que fue presentado escrito 
donde se solicita el levantamiento de medidas. Provea. 
 
 
 

YASSER JIMÉNEZ BITAR 
SECRETARIO   

 
JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL  

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

CALLE 32 No. 7 – 06. ED. MARGUI. OFICINA. 402 

MONTERÍA – CÓRDOBA 

 

Montería, veintinueve (29) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

DEMANDANTE(S). VISION INMOBILIARIA M LTDA. 
DEMANDADO(S). MARIA LUCIA LORA PINEDA, ORLANDO LUIS GARCIA SALLEG Y 
BERTHA CECILIA PINEDA. 
CLASE DE PROCESO. EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA. 
RADICADO. 23-001-41-89-002-2022-00276- 00 
 
Tal y como viene enunciado en la nota secretarial que antecede, fue allegado al plenario 
solicitud suscrita por el apoderado judicial de la parte ejecutante tendiente a levantar la 
medida de embargo que pesa sobre los dineros de propiedad de los demandados. 
 
Pues bien, analizada la solicitud, avizora el Juzgado que la misma es procedente dado 
que la petición la realiza la parte que solicitó la medida a través de su apoderado judicial, 
adecuándose su pretensión a los presupuestos exigidos en el artículo 597 del Código 
General del Proceso.  
 
Habida cuenta de lo anterior se ordenará levantar la medida de embargo que pesa sobre 
los dineros de los demandados. No obstante, conforme lo preceptuado en el inciso 3 del 
numeral 10 del artículo 597 ibídem, se condenará en costas y perjuicios al demandante 
pues nada se dijo en la solicitud. 
 
En mérito de lo antes expuesto, este Juzgado,   
 

RESUELVE: 
 



PRIMERO. LEVÁNTESE la medida de embargo y retención que reposa sobre los dineros 
depositados en cuentas de ahorros, corrientes, cdt´s, fiducias de propiedad de los 
demandados, MARIA LUCIA LORA PINEDA  identificada con cédula de ciudadanía N° 
1.067.885.746, ORLANDO LUIS GARCIA SALLEG identificado con cédula N° 6.864.573 
y BERTHA CECILIA PINEDA identificada con cédula N° 34.979.019  en los 
establecimientos como: BANCO DE OCCIDENTE, BANCO DE BOGOTA, BANCO 
BANCOLOMBIA, BANCO DAVIVIENDA, BANCO BBVA, BANCO PICHINCA, BANCO 
AGRARIO, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO COLPATRIA, BANCO POPUAR, BANCO 
SUDAMERIS, BANCO MUNDO MUJER, BANCO ITAU, BANCO AV VILLAS, BANCO 
BANCOOMEVA Y FALABELLA. 
 
SEGUNDO. condénese en costas y perjuicios al demandante VISION INMOBILIARIA M 
LTDA. 
 
TERCERO. Por Secretaría, LÍBRENSE los oficios respectivos. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

JAVIER EDUARDO PUCHE GONZÁLEZ 

JUEZ 
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